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Energía y Comunicaciones del Ecuador 
    

Ibarra , 17 de agosto del 2009 

Señor Licenciado 

Pedro Faroú López Montenegro 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que, la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía PROVETELEC S.A. reunida el 17 de agosto del 2009, resolvió designar a usted, 

Gerente de la Compañía por un período de dos años de conformidad con lo establecido en los 

Estatutos Sociales. 

La Compañía se constituyó mediante resolución No. 04.QU 3450 de la Superintendencia de 

Compañías otorgada mediante escritura pública, de fecha 06 de septiembre del 2004, ante el 
Notario Quinto, Dr, Arturo Terán Almeida, del cantón Ibarra e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra, el 15 de septiembre del 2004, Tomo | No. 8269. 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía de conformidad con el artículo decimo tercero de los estatutos sociales constantes 

en la Escritura Pública de la Compañía. 

Ruego a usted expresar al pie de la presente la aceptación de la dignidad efectuada. 

Muy atentamente    

      

Sandra Julieth Florez Tamayo 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

RAZON: Acepío-e cargo de Gerente de la Compañía PROVETELEC S.A. y prometo 

A 10 6 58-7 

DIRECCION: Rio Chimbo S/n y Los Incas 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
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